
AÑO 25.® Miércoles 18 de Setiembre de 1878. N.» 16. 

B O L E T I N E C L E S I A S T I C O 
ÜE LOS OBISPADOS DE 

S A I A I A I A Y CIÍDAD-RODRIfiO. 
SEMINARIO CONCILIAR DE SALAMANCA. 

La solemne apertura del curso académico de 1878 á 
1879 tendrá lugar como de costumbre el día 1.° de Oc-
tubre, y á ella deberán asistir todos los alumnos. 

Al Reglamento que se publicó en el Boletín dé 7 de 
Setiembre de 1877 se han hecho las alteraciones si 
guientes: Art . 3.° Los teólogos y canonistas diocesa 
nos pagarán 5 1[2 reales diarios: los matriculados en 
segunda enseñanza y todos los de fuera de la Diócesis 
6 1[2 reales, en los tres plazos de costumbre. AI artícu-
lo 12 se ha añadido: Además todos los a lumnos do 5.» 
y 6." de Teología deberán asistir á la clase alterna de 
Cosmografía y Ethnografía nuevamente establecida. 

Se recomienda á los alumnos internos que avisen si 
, piensan volver, y sobre todo los que tengan que m a -

tricularse en el Instituto, conviene que lo digan con 
tiempo, pues sin prévio aviso no se matriculará á nin 
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guno, y pasado este mes tienen que pagar dobles dere-
chos y examinarse en Setiembre. 

^e encarga á los Sres. Párrocos se sirvan ponerlo 
en onocimiento dé los que ya son alumnos en sus 

L e c t i v o s pueblos, y hagan prudentes mdicacioi es a 
'padres c^.yos hijos se hallen en condiciones y opor 

tunidad de principiar sus estudios, en fa^or de los 
e s t e Seminario. J Í Q 7 « F I Rector Salamanca 15 de Setiembre de 1878.-E1 Rector, 

A. Vicente Bajo, Canónigo Penitenciario. 

J M O f t A I ^ E S . 

I ^ r o d i e S I O o t o b r i s -

QUÍESTIO DOCTRINALIS. 
Quibusnam et quo témpora obligatio catechismum 

docendi incumbat. 
CASUS C O N S C I E N T I ^ . 

Federicus, cujusdam typographi et bibliopolae fámu-
las adpedes;Confessarii provolutas, ait .Sa^peadomino 

s s u s mis as commendavi dicendas,ea conditione, ut 
" ipendia Ubris aut aliis rebus ejusdem of f l c in . 

^pendere 'ntnr: s . p i s s i m e libros P -^^^^U-
tvpos ordinavi ad editionem 
t i , ephemeridum, necnon librorum 
religionem: denique prava eorumdem lectione, eo de 
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veni, ut dubitarem prius de quibusdam fidei articiilis, 
qiios postea iiegavi, amicos suadens occulte ipsam 
negationem. 

Quomodo se gerere debeatConfessarius in casu. 
DE RE LITURGICA. 

Quomodo dividantur Rubrica3: qusenam siint prascep-
tivse et qucenam directivae. 

d l e 1 8 IVoverr i tor - l s . 
Q U ^ S T I O DOCTRINALIS. 

Qiiidnam agendum {est a Parocho ad fidei impedi-
menta eliminanda in paraecia siia. 

CASUS C O N S C I E N T I ^ . 
Gabinus, dives, mille scuta dedil Joanni, praemium 

statuens quinqué pro singulis centenis, sed proeter-
mittrins lucPLim cesans, periculum sortis, poenara con-
ventionalem legemque civilem, siquidem de alio com-
mercio cum praedicta pecunia non cogitabat, pro cujus 
securitate 'pignus majoris oestimationis accepit. Anno 
expíelo, Joannes in^omum Gabini properal solulionis 
causa ut ail ipsi; supra mensam, schedulam (papel 
moneda) mille scutorum deponit, quam puer filius Ga-
bini ludens rapit et scindere conatur. Joannis pugna! 
ad illam redimendam, sed infauste, nam schedula in 
ignem labitur et cinis fit. 

Quid de casu? 
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DE RE LITURGICA. 
QucBnam conditiones requirantiir ut in materia R u -

bricarum legitima sit consuetudo eaque licite servari 
possit. 

P r o d i e I G O e c e m b r l s . 
Q U ^ S T I O DOCTRINALIS. 

Quaenam agendi ratio Parochis et caeteris confessa-
riis circa ephemerides irreligiosas vel suspectas sit 
observanda, sive pro se ipsis, sive pro aliis. 

CASUS C O N S T I E N T I ^ . 
Antonius uxorem habet Melaniam et Donaius Ro-

saliam sororem Antonii. E vivís rapitur Antonius si-
mul cum Rosalia. Vidui supersti tes, solatii causa, 
matrimonio Jungun tu r . Mortua autem nova uxore, 
Melania scilicet. Donatas sponsalia contrahit cum Eu-
lalia castitaiis voto ligata quacum peccat, et hac ue-
glecta, matrimonium cum Angelina sorore Eulaliae 
celebrat, cum qua etiam ante matrimonium peccavit. 

¿Quid de casu? 
DE RE LITURGICA. 

An Decreta Saorse R. Congregationis siint prsecep-
tiva vel tantum directiva. 
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AVISOS IMPORTANTES Á LOS SEÑORES PÁRROCOS. 
Con este epígrafe, hace ya muchos años , expidió un 

antiguo y celoso Prelado español una Pastoral á los 
señores párrocos de su diócesis, y entre otras muchas 
cosas les daba los consejos siguientes, que , aunque 
ant iguos, no por eso carecen de importancia. 

1.° Debe el párroco, ante todas las cosas , tener 
nriuy presente el objeto de su misión ; este no es otro 
que justificar y just i f icarse; de otro modo se perderán 
él y sus feligreses. 

2.° Sea su predicación no l a rga , pero continua , y 
en el lenguaje no grosero , pero acomodado al pueblo 
que le escucha. 

3.° El ejemplo es lo principal en esta par te , y tanto 
que á cada año de los tres que predicó nuestro divino 
Redentor , correspondieron diez de santísima vida. 

4.° Cuando haya de reprender en público sea en 
términos que no se contraiga á determinadas perso-
n a s ; de lo contrario suele seguirse mas daño que 
provecho. 

5.° En estos angust iosos tiempos y espinosas cir-
cunstancias porque atravesamos , debe el párroco ob-
servar mas que nunca esta regla, y áun cuando hable 
contra los enemigos de la Religión y el orden, sea 
siempre manifestando el caritativo principio de horror 
á la criminal acción , pero amor á la persona. 

6.° No c jbe mezclarse en nombramientos, oficios ó 
asuntos civiles: no se niegue á dar consejo , cuando se 
le pida, pero siempre con cautela, pues la precipita-^ 
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cion es madras t ra de la prudencia, y á veces suele 
pedirse no tanto por acertar, como por la malignidad 
de excusarse con el cura. Prudentes sicut serpentes, 
simplices sicut columboi. 

7.° Si alguna vez hubiese ocasion ó necesidad de 
p r e d i c a r s .bre esta mater ia , prediquese de las cuali-
dades que aquellos deben tener , etc., con el corazon 
de Dios , y dejarse de oU'os amaños , que siempre pro-
ducen dis^cordias , rencillas y odios al párroco. 

8.° No falte á sus feligreses en los atentos deberes 
de una cristiana política, pero sin familiarizarse de-
masiado: si asi no fuese , el primer dia será alabado, 
el segundo poco atendido y el tercero despreciado. 

9.0 Afable, pero con majestad , hasta con los niños: 
este fué el carácter de nuestro Divino Maestro , quien 
no se desdeñaba de acariciarlos para atraerlos á si. 

10. El traje sin profanidad, decente pero sin lujo, 
V siempre propio de la clase á que pertenece; tan mal 
parece á sus feligreses un cura petimetre, como un 
despilfarrado. , 

11. La asistencia á convites ofrece por lo genera ' 
algunos inconvenientes. No deje j amás para otro dia, 
lo que pueda hacer desde luego , pues el oficio de pár-
roco es muy socor. ido, y cuando le parece que estará 
desocupado suele ocurrir mas que nunca. 

12. No atrase ni adelante las horas de funciones 
públicas por dar gusto á particulares personas , pues 
en este caso agradará á uno y descontentará á ciento. 

13. Además del estudio regular , deben conferen--
ciar unos con otros sobre materias morales y ceremo-
nias eclesiásticas, porque la experiencia enseña que 
una hora de conferencia vale más que dos de estudio. 
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14. Habiendo celo podrá mantener el aseo del tem-

plo en medio de su pobreza, encargando este ó aquel 
al tar , esta ó aquella imágen á algunas familias piado-
sas que á ello se pres ten, y á quienes Dios llenará 
con esto de bendiciones. 

15. En las reprensiones no regañe, especialmente 
en el tribunal de la Penitencia; pues es de temer se 
pierdan algunas almas por esta inconsideración. 

16. Los domésticos ó personas que asistan al pár-
roco no sean de nota, asi se librará de murmuracio-
nes y peligros, porque los mas elevados cedros vienen 
á tierra á impulsos del fuerte huracan. 

17. Remedie, si puede, la necesidad de sus parien-
tes pero coa discreción, y sin olvidar á sus feligreses 
porque si se deja llevar del pedir de aquellos, todo lo 
quieren para si y nada quedará para estos. 

18 Procure sin menoscabo de su dignidad y autoa 
ridad llevarse bien con el poder civil, y esto por mutuo 
conveniencia. 

Por último tenga presente lo siguiente: 
Estote benevoli, sobrii , et prudentes, 
Justi , casti, simplices, pii, patienies, 
Hospitales, humiles, subditos docentes, 
Consolantes miseros, pravos corrigentes. 

Desde el curso académico que va á empezar se abre 
en- el Seminario Conciliar de Ciada-Rodrigo, una 
pensión económica en la cual los alumnos que quie-
ran inscribirse pagarán solamentedos reales diarios 
y una fanega de trigo al mes durant el curso. 
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- A r V U I N C I O . 

Se hallan vacantes dos plazas de niños de coro en 
. Jolegio de esta Ciudad. 

Los aspirantes deberán contar de 7 á 9 años de 
edad. A la solicitud que los padres ó encargados di-
rijan al Illmo. Dean y Cabildo, acompañarán: l . ° C e r -
tiíicaeion facultativa de hallarse vacunado el aspirante, 
no padecer enfermedad contagiosa y habei- gozado de 
buena sa lud, sin perjuicio de ser reconocido por el 
facultativo del establecimiento; y 2." informe del P á r -
roco, acerca de la edad del aspirante, condiciones mo-
rales y conducta de sus padres , remitido en sobi'e cer-
rado á la Secretaría del Illmo. Cabildo. 

Se admiten solicitudes hasta el 20 de Octubre próxi-
mo , en cuyo intérvalo se irá probando la voz de los 
aspirantes. 

Los niños que fueren agraciados traerán al Colegio 
jas prendas y utensilios que se les indicarán en su caso. 

---«QCS> <OJ.-» 

Don Juan Aróla, Procurador y Colector del Santua-
rio y Cofradía de Ntra. Sra. del Portillo, sita en la 
Ciudad de Zaragoza, está facultado en debida forma 
para recoger las l imosnas con que los fieles de estas 
Diócesis quieran favorecer dicho Santuario, y se ad-
vierte á los Sres. Curas Párrocos, para que no le pon-
gan obstáculos en el desempeño de su encargo. 

S A L A M A N C A : IMP- DE O L I V A . 
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